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Asunto: Sesión Ordinaria No. 3188, Artículo 8, del 02 de setiembre de 2020.  

Modificación de Artículo 64 del Estatuto Orgánico, para incorporar a los 
Coordinadores de Unidad en los Consejo de Departamento de Apoyo 
Académico e introducción de un artículo transitorio al artículo 64. 
Segunda votación 

 
 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
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RESULTANDO QUE: 
 
1. El Artículo 18 del Estatuto Orgánico, establece en su inciso c, lo siguiente: 

 
“Artículo 18 
Son funciones del Consejo Institucional: 
c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico dentro del ámbito de su 
competencia y de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto en este 
Estatuto Orgánico. 
 
…” 
 

2. En la Sesión Ordinaria No. 3156, Artículo 8, del 12 de febrero de 2020, el Consejo 
Institucional aprobó, en segunda votación, lo siguiente: 

 
“a. Reformar el artículo 64 del Estatuto Orgánico, de manera que su texto sea el 

siguiente:  
 
Artículo 64  
Los departamentos de apoyo académico contarán con un Consejo de 
Departamento, el cual estará integrado de la siguiente manera: 
 

a. El Director de Departamento quien lo preside.  
b. Los Coordinadores de las Unidades formalmente constituidas del 

Departamento.  
c. La cantidad adicional de personas funcionarias del Departamento necesaria 

hasta completar un máximo de diez funcionarios (as), además del Director, 
quienes serán electos por un período de dos años, según el mecanismo que 
establezca el Departamento.  

d. Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de los 
miembros del Consejo de Departamento, según lo establezca el Estatuto de la 
Federación de Estudiantes del Instituto Tecnológico de Costa Rica. En todo 
caso, deberá participar al menos un estudiante. 
 

b. Aprobar un artículo transitorio al artículo 64 del Estatuto Orgánico, con el 
siguiente texto:  
 
Transitorio al artículo 64  
En caso de que los Coordinadores no formen parte del Consejo de 
Departamento a la entrada en vigencia de la reforma del artículo 64, y que la 
integración del Consejo cuente con diez personas más el Director, se irán 
incorporando paulatinamente, según se vayan generando vacantes por 
vencimiento del plazo de nombramiento de algunas personas integrantes, por 
jubilación o cualquier otra causa. De ser necesario se recurrirá al azar para 
determinar cuál coordinador se integra primero, en aquellos casos en que haya 
más de uno que no integre el Consejo de Departamento a la entrada en 
vigencia de la reforma”. 

 

3. En la Sesión Ordinaria No. 3170, Artículo 9, del 13 de mayo de 2020, el Consejo 
Institucional aprobó, en segunda votación, reformas de los Artículos 39, 41, 43, 45, 
47, 50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 80 y 83 BIS 4.  En particular, el texto 
adoptado por esa reforma para el Artículo 64 es el siguiente: 
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“Artículo 64 
Los departamentos de apoyo a la academia contarán con un Consejo de 
Departamento conformado por: 
 
a.  La persona que ejerce la dirección de departamento, quien preside. 
b. Un máximo de diez personas funcionarias, quienes serán electos por un 

período de dos (2) años, según el mecanismo que establezca el departamento. 
c. Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de los 

miembros del Consejo de departamento de apoyo académico, nombrados por 
la FEITEC de acuerdo con su normativa. 

 
La representación estudiantil contará con tantos suplentes como titulares tenga. 
 
Los suplentes no contarán para el cálculo del cuórum. 
 
Cuando la representación estudiantil sea disminuida por renuncias, destituciones, 
vencimiento de los plazos u otras causas que provoquen la ausencia permanente 
y sean notificadas ante la presidencia del órgano, esta deberá comunicarlo a la 
FEITEC en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento del hecho. 
 
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a diez (10) días hábiles, a partir de 
la notificación de la persona que ocupa la presidencia del órgano o de la recepción 
de la renuncia, para nombrar a los representantes de acuerdo con su normativa. 
 
Si en ese plazo no se comunican los nombramientos, el órgano se tendrá por 
válidamente conformado. Sin embargo, la FEITEC conserva el derecho a realizar 
los nombramientos para que sus representantes se integren al órgano. 
 
La persona que ejerce la presidencia del órgano es personalmente responsable 
si omite la comunicación oportuna a la FEITEC y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos. 
En caso de que la FEITEC no realice el nombramiento en el plazo establecido 
anteriormente, la persona presidente del órgano debe enviar a la FEITEC la 
convocatoria con su agenda y actas de las sesiones realizadas, durante el tiempo 
en que no se contaba con la representación estudiantil”. 

 

4. Los considerandos del acuerdo del Consejo Institucional de la Sesión Ordinaria No. 
3156, Artículo 8, del 12 de febrero de 2020, son los siguientes: 

 
“… 
 
1. Por las funciones que le son propias a los Consejos de Departamento de 

Apoyo Académico, establecidas en el artículo 68 del Estatuto Orgánico y 
consignadas en el resultando 3, resulta oportuno que los Coordinadores de 
las Unidades del Departamento integren el Consejo de Departamento de 
Apoyo Académico, porque por las funciones que desempeñan en cuanto 
tales, resultan idóneos para aportar de manera significativa, especialmente, 
en las funciones a, b, c, d y f.  

2.  No existe garantía que los Coordinadores de Unidad, sean electos para 
integrar el Consejo de Departamento de Apoyo Académico, porque al amparo 
del inciso b del artículo 64 del Estatuto Orgánico, cada departamento tiene la 
posibilidad de establecer mecanismos diferentes, con la única limitación que 
establece la interpretación auténtica de ese inciso, aprobada por el Consejo 
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Institucional en la Sesión Ordinaria No. 3085, Artículo 7, del 29 de agosto de 
2018.  

3.  Para asegurar la participación de los Coordinadores de las Unidades del 
Departamento de Apoyo Académico en el Consejo de Departamento de 
Apoyo Académico, es necesario reformar el artículo 64 del Estatuto Orgánico, 
e incorporar como integrantes de ese tipo de consejos, a los Coordinadores.  

4.  La Comisión de Estatuto Orgánico, dictaminó positivamente la propuesta de 
reforma del artículo 64 del Estatuto Orgánico, que pretende la incorporación 
de los Coordinadores de Unidad, como integrantes del Consejo de 
Departamento de Apoyo Académico”. 

 

5. El Consejo Institucional aprobó, en la Sesión Ordinaria No. 3085, Artículo 7, del 29 
de agosto de 2018, publicada en la Gaceta No. 521, del 31 de agosto de 2018, la 
siguiente interpretación del inciso b, del Artículo 64, del Estatuto Orgánico: 

 
“El mecanismo que debe establecer cada Departamento de Apoyo Académico 
para la designación de los integrantes del Consejo de Departamento no puede 
establecer ningún requisito adicional al que indica el Estatuto Orgánico.  El único 
requisito para integrar el Consejo de Departamento de Apoyo Académico, que se 
desprende del texto del inciso b del Artículo 64 del Estatuto Orgánico, consiste en 
ser funcionario del Departamento”. 

 

6. La Ing. María Estrada Sánchez presentó, en la Sesión Ordinaria No. 3133, una 
propuesta de reforma del Artículo 64 del Estatuto Orgánico, consistente en la 
incorporación de los Coordinadores de Unidad como integrantes del Consejo de 
Departamento de Apoyo Académico. 

 

7. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del ITCR, indica: 
 

“Artículo 142 
Las iniciativas de reforma e interpretación al Estatuto Orgánico tramitadas por el 
Consejo Institucional, cuyo alcance se encuentre dentro de su ámbito de 
competencia, serán estudiadas por una comisión permanente de este último. 
El dictamen de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico del Consejo 
Institucional deberá comunicarse a la comunidad del Instituto por lo menos veinte 
días hábiles antes de que se inicie su discusión en el Consejo Institucional, para 
que los interesados puedan analizarlo y enviar las observaciones que estimen 
pertinentes. 
Este tipo de reformas e interpretaciones al Estatuto Orgánico deberá ser 
aprobada por el Consejo Institucional en dos sesiones ordinarias y con al menos 
el voto afirmativo de las dos terceras partes de sus miembros. 
El Consejo Institucional, aún dentro del ámbito de su competencia, no podrá 
realizar modificaciones ni interpretaciones a las reformas al Estatuto Orgánico 
aprobadas por la Asamblea Institucional Representativa, antes de que transcurran 
dos años de su entrada en vigencia”. 
 

8. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció, en la Reunión Extraordinaria 319-2020, 
realizada el martes 30 de junio de 2020, la situación presentada por la derogatoria 
tácita de la reforma del Artículo 64 del Estatuto Orgánico, aprobada en la Sesión 
Ordinaria No. 3156, Artículo 8, del 12 de febrero de 2020, al haberse aprobado la 
reforma de los Artículos 39, 41, 43, 45, 47, 50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 
80 y 83 BIS 4 en la Sesión Ordinaria No. 3170, Artículo 9, del 13 de mayo de 2020 
y adoptó el siguiente acuerdo: 
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“Considerando que: 
 
1. El propósito de la reforma de los artículos 39, 41, 43, 45, 47, 50 BIS, 54, 59 

BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 80 y 83 BIS 4 aprobada en la Sesión Ordinaria No. 
3170, Artículo 9, del 13 de mayo de 2020, consistente en reducir la 
probabilidad de que los órganos colegiados puedan entrar en un estado que 
les impida la adopción de acuerdos válidos por no cumplir con cuórum 
estructural, no contradice la intencionalidad que motivó la reforma del artículo 
64 aprobada en la Sesión Ordinaria No. 3156, Artículo 8, del 12 de febrero 
de 2020. 

 
2. Los considerandos que sustentaron la reforma del artículo 64 del Estatuto 

Orgánico aprobada en la Sesión Ordinaria No. 3156, Artículo 8, del 12 de 
febrero de 2020, mantienen vigencia.  

 
Acuerda 
 
Recomendar al pleno del Consejo Institucional que someta a consulta de la 
comunidad institucional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 142 del 
Estatuto Orgánico, una reforma del Estatuto Orgánico consistente en: 
 
a.  Reformar el artículo 64 del Estatuto Orgánico, de manera que su texto sea el 

siguiente:  
 

Artículo 64  
 
Los departamentos de apoyo académico contarán con un Consejo de 
Departamento, el cual estará integrado de la siguiente manera: 
 
a. La persona que ejerce la dirección del Departamento, quien lo preside.  
b. Las personas coordinadoras de las unidades del Departamento formalmente 

constituidas.  
c. La cantidad adicional de personas funcionarias del Departamento necesaria 

hasta completar un máximo de diez funcionarios (as), además de la persona 
que ejerza la dirección, quienes serán electos por un período de dos años, 
según el mecanismo que establezca el Departamento, quienes contarán con 
suplentes.  

d. Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de los 
miembros del Consejo de Departamento, nombrada por la FEITEC, de 
acuerdo con su normativa. En todo caso, deberá participar al menos un 
estudiante.  

 
La representación estudiantil contará con tantos suplentes como titulares tenga. 
Los suplentes no contarán para el cálculo del cuórum. 
 
Cuando la representación estudiantil sea disminuida por renuncias, destituciones, 
vencimiento de los plazos u otras causas que provoquen la ausencia permanente 
y sean notificadas ante la presidencia del órgano, esta deberá comunicarlo a la 
FEITEC en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento del hecho. 
 
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a diez (10) días hábiles, a partir de 
la notificación de la persona que ocupa la presidencia del órgano o de la recepción 
de la renuncia, para nombrar a los representantes de acuerdo con su normativa. 
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Si en ese plazo no se comunican los nombramientos, el órgano se tendrá por 
válidamente conformado. Sin embargo, la FEITEC conserva el derecho a realizar 
los nombramientos para que sus representantes se integren al órgano. 
 
La persona que ejerce la presidencia del órgano es personalmente responsable 
si omite la comunicación oportuna a la FEITEC y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos. 
 
En caso de que la FEITEC no realice el nombramiento en el plazo establecido 
anteriormente, la persona presidente del órgano debe enviar a la FEITEC la 
convocatoria con su agenda y actas de las sesiones realizadas, durante el tiempo 
en que no se contaba con la representación estudiantil. 
 
2. Incorporar un artículo transitorio al artículo 64 del Estatuto Orgánico, con el 
siguiente texto:  
 
Transitorio al artículo 64  
En caso de las personas que coordinan las unidades que no formen parte del 
Consejo de Departamento a la entrada en vigencia de la reforma del artículo 64, 
y que la integración del Consejo cuente con diez personas más la persona que 
ejerce la dirección, se irán incorporando paulatinamente, según se vayan 
generando vacantes por vencimiento del plazo de nombramiento de algunas 
personas integrantes, por jubilación o cualquier otra causa. De ser necesario se 
recurrirá al azar para determinar cuál persona coordinadora se integra primero, 
en aquellos casos en que haya más de uno que no integre el Consejo de 
Departamento a la entrada en vigencia de la reforma.” 
 

9. En la Sesión Ordinaria No. 3178, Artículo 9, del 01 de julio de 2020, publicado en 
la Gaceta No. 658, el Consejo Institucional acordó: 
 

“… 
 
a. Someter a consulta de la Comunidad Institucional, por espacio de veinte días 
hábiles, una reforma del Estatuto Orgánico consistente en:  
  
1. Modificar el artículo 64 del Estatuto Orgánico, de manera que su texto sea el 

siguiente:  
 
Artículo 64  
Los departamentos de apoyo académico contarán con un Consejo de 
Departamento, el cual estará integrado de la siguiente manera:  
 
a.  La persona que ejerce la dirección del Departamento, quien lo preside.  
b.  Las personas coordinadoras de las unidades del Departamento formalmente 

constituidas.  
c.  La cantidad adicional de personas funcionarias del Departamento necesaria 

hasta completar un máximo de diez funcionarios (as), además de la persona 
que ejerza la dirección, quienes serán electos por un período de dos años, 
según el mecanismo que establezca el Departamento, quienes contarán con 
suplentes.  

d.  Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de los 
miembros del Consejo de Departamento, nombrada por la FEITEC, de 
acuerdo con su normativa. En todo caso, deberá participar al menos un 
estudiante.  
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La representación estudiantil contará con tantos suplentes como titulares tenga. 
Los suplentes no contarán para el cálculo del cuórum.  
 
Cuando la representación estudiantil sea disminuida por renuncias, destituciones, 
vencimiento de los plazos u otras causas que provoquen la ausencia permanente 
y sean notificadas ante la presidencia del órgano, esta deberá comunicarlo a la 
FEITEC en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento del hecho.  
 
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a diez (10) días hábiles, a partir de 
la notificación de la persona que ocupa la presidencia del órgano o de la recepción 
de la renuncia, para nombrar a los representantes de acuerdo con su normativa.  
 
Si en ese plazo no se comunican los nombramientos, el órgano se tendrá por 
válidamente conformado. Sin embargo, la FEITEC conserva el derecho a realizar 
los nombramientos para que sus re-presentantes se integren al órgano.  
La persona que ejerce la presidencia del órgano es personal-mente responsable 
si omite la comunicación oportuna a la FEITEC y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos.  
En caso de que la FEITEC no realice el nombramiento en el plazo establecido 
anteriormente, la persona presidente del órgano debe enviar a la FEITEC la 
convocatoria con su agenda y actas de las sesiones realizadas, durante el tiempo 
en que no se contaba con la representación estudiantil.” 
 

10. En el plazo establecido en el acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3178, Artículo 
9, se recibieron observaciones del M.Sc. Omar Gätjens Boniche, Profesor de la 
Escuela de Ciencias Naturales y Exactas, del Sr. Federico Sojo Solano, Asistente 
Administrativo del Departamento Financiero Contable, de la Dra. Arq. Jeannette 
Alvarado Retana, Directora de la Escuela de Arquitectura y Urbanismo, del 
Máster. Arq. Mauricio Guevara Murillo, Profesor de la Escuela de Arquitectura y 
Urbanismo,  Máster Arq. María Fernanda Morera Cortés, Profesora de la Escuela 
de Arquitectura y Urbanismo, del Lic. Jose Pablo Castillo Halabi, Profesor de la 
Escuela de Arquitectura y Urbanismo, del Consejo de Área Académica de 
Ingeniería en Computadores (acuerdo de la Sesión por Consulta Formal N°07-
2020, celebrada el día viernes 07 de agosto de 2020) y del Consejo de la Unidad 
Desconcentrada de la Carrera Ingeniería en Producción Industrial del Campus 
Tecnológico Local de San Carlos (acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 10-2020, 
Artículo 11, celebrada el lunes 03 de agosto 2020).  

 
11. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció y analizó, en la Reunión 322-2020, 

realizada el martes 18 de agosto del 2020, las observaciones recibidas de parte 
de la Comunidad Institucional a la propuesta de reforma del Artículo 64 del 
Estatuto Orgánico, y acordó recomendar al Pleno del Consejo Institucional lo 
siguiente: 
 

 “… 
 

1. Modificar el artículo 64 del Estatuto Orgánico, de manera que su texto sea el 
siguiente:  
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Artículo 64  
Los departamentos de apoyo académico contarán con un Consejo de 
Departamento, el cual estará integrado de la siguiente manera:  
 
a. La persona que ejerce la dirección del Departamento, quien lo preside.  
b. Las personas coordinadoras de las unidades del Departamento formalmente 

constituidas.  
c. La cantidad adicional de personas funcionarias del Departamento necesaria 

hasta completar un máximo de diez funcionarios (as), además de la persona 
que ejerza la dirección, quienes serán electos por un período de dos años, 
según el mecanismo que establezca el Departamento, quienes contarán 
con suplentes.  

d. Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de los 
miembros del Consejo de Departamento, nombrada por la FEITEC, de 
acuerdo con su normativa. En todo caso, deberá participar al menos un 
estudiante.  

 
La representación estudiantil contará con tantos suplentes como titulares 
tenga. Los suplentes no contarán para el cálculo del cuórum.  
 
Cuando la representación estudiantil sea disminuida por renuncias, 
destituciones, vencimiento de los plazos u otras causas que provoquen la 
ausencia permanente y sean notificadas ante la presidencia del órgano, esta 
deberá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir 
del conocimiento del hecho.  
 
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a diez (10) días hábiles, a partir 
de la notificación de la persona que ocupa la presidencia del órgano o de la 
recepción de la renuncia, para nombrar a los representantes de acuerdo con 
su normativa.  
Si en ese plazo no se comunican los nombramientos, el órgano se tendrá por 
válidamente conformado. Sin embargo, la FEITEC conserva el derecho a 
realizar los nombramientos para que sus re-presentantes se integren al 
órgano.  
 
La persona que ejerce la presidencia del órgano es personal-mente 
responsable si omite la comunicación oportuna a la FEITEC y los acuerdos 
tomados en esas circunstancias serán nulos.  
En caso de que la FEITEC no realice el nombramiento en el plazo establecido 
anteriormente, la persona presidente del órgano debe enviar a la FEITEC la 
convocatoria con su agenda y actas de las sesiones realizadas, durante el 
tiempo en que no se contaba con la representación estudiantil. 

 
2. Aprobar un artículo transitorio con el siguiente texto: 
 

Transitorio al artículo 64  
En caso de que los Coordinadores no formen parte del Consejo de 
Departamento a la entrada en vigencia de la reforma del artículo 64, y que la 
integración del Consejo cuente con diez personas más el Director, se irán 
incorporando paulatinamente, según se vayan generando vacantes por 
vencimiento del plazo de nombramiento de algunas personas integrantes, por 
jubilación o cualquier otra causa. De ser necesario se recurrirá al azar para 
determinar cuál coordinador se integra primero, en aquellos casos en que haya  
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más de uno que no integre el Consejo de Departamento a la entrada en 
vigencia de la reforma.” 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Por las funciones que le son propias a los Consejos de Departamento de Apoyo 

Académico, establecidas en el Artículo 68 del Estatuto Orgánico y consignadas en 
el resultando 3, resulta oportuno que los Coordinadores de las Unidades del 
Departamento integren el Consejo de Departamento de Apoyo Académico, porque 
por las funciones que desempeñan en cuanto tales, resultan idóneos para aportar 
de manera significativa; especialmente, en las funciones a, b, c, d y f. 

 
2. No existe garantía de que, los Coordinadores de Unidad sean electos para integrar 

el Consejo de Departamento de Apoyo Académico, porque al amparo del inciso b, 
del Artículo 64 del Estatuto Orgánico, cada departamento tiene la posibilidad de 
establecer mecanismos diferentes, con la única limitación que establece la 
interpretación auténtica de ese inciso, aprobada por el Consejo Institucional en la 
Sesión Ordinaria No. 3085, Artículo 7, del 29 de agosto de 2018. 

 
3. Para asegurar la participación de los Coordinadores de las Unidades del 

Departamento de Apoyo Académico en el Consejo de Departamento de Apoyo 
Académico, es necesario reformar el Artículo 64 del Estatuto Orgánico, e 
incorporar como integrantes de ese tipo de Consejos a los Coordinadores. 

 
4. La reforma de los Artículos 39, 41, 43, 45, 47, 50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 

74,76, 80 y 83 BIS 4, aprobada en la Sesión Ordinaria No. 3170, Artículo 9, del 13 
de mayo de 2020, derogó de manera tácita la reforma del Artículo 64 del Estatuto 
Orgánico, aprobada en la Sesión Ordinaria No. 3156, Artículo 8, del 12 de febrero 
de 2020. 

 
5. La Comisión de Estatuto Orgánico, dictaminó positivamente la propuesta de 

reforma del Artículo 64 del Estatuto Orgánico, que pretende la incorporación de los 
Coordinadores de Unidad, como integrantes del Consejo de Departamento de 
Apoyo Académico. 

 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Modificar el Artículo 64 del Estatuto Orgánico, de manera que su texto sea el 

siguiente:  
 

Artículo 64  
Los Departamentos de Apoyo Académico contarán con un Consejo de 
Departamento, el cual estará integrado de la siguiente manera: 
 
a. La persona que ejerce la Dirección del Departamento, quien lo preside.  
b. Las personas Coordinadoras de las Unidades del Departamento 

formalmente constituidas.  
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c. La cantidad adicional de personas funcionarias del Departamento 

necesaria hasta completar un máximo de diez personas funcionarias, 
además de la persona que ejerza la dirección, quienes serán electos por 
un período de dos años, según el mecanismo que establezca el 
Departamento, quienes contarán con suplentes.  

d. Una Representación Estudiantil correspondiente al 25% del total de los 
Miembros del Consejo de Departamento, nombrada por la FEITEC, de 
acuerdo con su normativa. En todo caso, deberá participar al menos un 
estudiante.  

 
La Representación Estudiantil contará con tantos suplentes como titulares tenga.  
Los suplentes no contarán para el cálculo del cuórum. 
 
Cuando la Representación Estudiantil sea disminuida por renuncias, 
destituciones, vencimiento de los plazos u otras causas que provoquen la 
ausencia permanente y sean notificadas ante la Presidencia del Órgano, esta 
deberá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de cinco (5) días hábiles, a partir 
del conocimiento del hecho. 
 
La FEITEC contará con un plazo, no mayor a diez (10) días hábiles, a partir de 
la notificación de la persona que ocupa la Presidencia del Órgano o de la 
recepción de la renuncia, para nombrar a los representantes de acuerdo con su 
normativa. 
 
Si en ese plazo no se comunican los nombramientos, el órgano se tendrá por 
válidamente conformado. Sin embargo, la FEITEC conserva el derecho a realizar 
los nombramientos para que sus representantes se integren al órgano. 
 
La persona que ejerce la Presidencia del Órgano es personalmente responsable 
si omite la comunicación oportuna a la FEITEC y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos. 
En caso de que la FEITEC no realice el nombramiento en el plazo establecido 
anteriormente, la Persona Presidente del Órgano debe enviar a la FEITEC la 
convocatoria con su agenda y actas de las sesiones realizadas, durante el tiempo 
en que no se contaba con la Representación Estudiantil. 

 
b. Incorporar un artículo transitorio al Artículo 64 del Estatuto Orgánico, con el 

siguiente texto:  
 

Transitorio al Artículo 64  
En caso de las personas que coordinan las unidades que no formen parte 
del Consejo de Departamento a la entrada en vigencia de la reforma del 
Artículo 64, y que la integración del Consejo cuente con diez personas más 
la persona que ejerce la dirección, se irán incorporando paulatinamente, 
según se vayan generando vacantes por vencimiento del plazo de 
nombramiento de algunas personas integrantes, por jubilación o cualquier 
otra causa. De ser necesario se recurrirá al azar para determinar cuál 
persona coordinadora se integra primero, en aquellos casos en que haya 
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más de uno que no integre el Consejo de Departamento a la entrada en 
vigencia de la reforma. 
 

c. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, o los 
extraordinarios de aclaración o adición, en el plazo máximo de cinco días hábiles, 
posteriores a la notificación del acuerdo. Por así haberlo establecido la Asamblea 
Institucional Representativa, es potestativo del recurrente interponer ambos 
recursos o uno solo de ellos, sin que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque el recurrente no haya interpuesto el 
recurso previo. 

 
d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

 
Palabras clave:  Consulta - Comunidad – reforma - artículo 64 - Estatuto Orgánico 
 
 
c.i.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico    

 
 
ars  
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